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República de Colombia 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

AUTORIDAD NACiONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
-ANLA- 

RESOLUCIÓN 

5 43 	14k41\Y2015 

"Por la cual se modifica una licencii ambiental" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES- 
ANLA 

En uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993 y  el Decreto 2041 de 2014 y  en 
ejercicio de las funciones asignadas en el Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 

Que el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT, hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución 0155 de] 30 de enero de 2009, otorgó licencia 
ambiental para la construcción y operación del Proyecto Hidroeléctrico Pescadero - Ituango, 
localizado en los municipios de Toledo, Briceño, Peque, Buriticá, Sabanalarga, Valdivia, Santafé de 
Antioquia, San Andres de Cuerquia, Yarumal y Liborina, departamento de Antioquia. 

Que el Ministerio, resolvió a través de la Resolución 1034 del 04 de junio de 2009, el recurso de 
reposición interpuesto por Hidroituango mediante radicado 4120-E1-14077 del 12 de febrero de 2009, 
en contra de la Resolución 0155 de enero de 2009, en el sentido de aclarar, modificar o revocar 
algunos requerimientos según el caso, en cuanto a concesiones de agua, permisos de vertimiento y 
calidad del aire y ruido. 

Que mediante Resolución 1891 del 01 de octubre de 2009, el Ministerio, modificó la licencia ambiental 
del proyecto en el sentido de adicionar la rectificación de la vía San Andrés de Cuerqula - El Valle y 
la construcción de la variante El Valle y del túnel de Chirí, autorizar permisos para uso y/o 
aprovechamiento de recursos naturales, aprobar la regla de operación presentada por la Empresa así 
como adicionar zonas de depósito, 

Que el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, aceptó por medio de la Resolución 2296 
del 26 de noviembre de 2009, el cambio de nombre de la razón social de la Empresa, el cual será en 
adelante Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P. - Hidroituango S.A. ESP. 

Que mediante Resolución 1980 del 12 de octubre de 2010, se modificó la licencia ambiental del 
proyecto en el sentido de realizar cambios a la via San Andrés de Cuerquia - El Valle; construcción 
de la variante El Valle y conexión casco urbano; construcción túnel de Chirí, vía Industrial Aguas 
Abajo del Sitio de Presa, via Industrial Aguas Arriba de Sitio de Presa; Campamentos; actualizar la 
ubicación y volúmenes de las zonas de depósito; adición de ocupación de cauce; aumento del 
volumen de aprovechamiento forestal por la Variante El Valle y ajuste cartográfico, así como adicionar 
concesiones de agua para uso ambiental. En la misma Resolución NO se autorizan las concesiones 
de aguas y vertimiento de las plantas de asfalto, trituración y concretos; estableciendo que su 
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aprobación estará sujeta a los resultados del estudio de modelación de la calidad del aire y de 
generación de ruido. 

Que a través de la Resolución 0155 de 5 de diciembre de 2012, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales ANLA, modificó la Licencia Ambiental otorgada por Resolución 0155 del 30 de enero de 
2009, en lo relacionado con el Programa de Manejo y Protección del Recurso Ictico y Pesquero, en 
las cuencas baja y media del río Cauca. 

Que la ANLA resolvió mediante la Resolución 0472 del 15 de junio de 2012, el Recurso de Reposición 
interpuesto contra la Resolución 0155 del 5 de diciembre de 2011, ampliando el plazo para 
presentación del Programa de Manejo y Protección del Recurso Ictico y Pesquero en las cuencas 
baja y media del río Cauca y aclarando otros requerimientos relacionados con el componente ictico y 
pesquero. 

Que a través de Resolución 0764 del 13 de septiembre de 2012, modificó la Licencia Ambiental para 
construcción y operación del Proyecto Central hidroeléctrica Ituango, consistente en la autorización de 
permisos de uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales, una planta de triturado y 
concretos, y un taller para a la adecuación de las vías acceso al Proyecto. 

Que esta Autoridad modificó mediante Resolución 1041 del 07 de diciembre de 2012, la licencia 
ambiental del Proyecto Central hidroeléctrica Ituango, otorgada por Resolución 0155 del 30 de enero 
de 2009, autorizando la construcción de la vía Puerto Valdivia - Sitio de Presa con infraestructura 
asociada; la construcción de tres bases militares; la construcción de los campamentos Villa Luz, 
Capitán Grande y El Palmar; la construcción de des talleres; la construcción del nuevo túnel de la vía 
sustitutiva Valle - Presa (margen derecha); la construcción de los rellenos sanitarios Caparrosa y 
Bolivia; así como autorizar el uso, aprovechamiento y/o afectación adicional de recursos naturales. 

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, se pronunció mediante Radicado 4120-
E2-22116 con fecha 07 de junio de 2013, sobre la reubicación de la base militar Villa Luz como 
cambio menor, cuya construcción fue autorizada mediante Resolución 1041 del 7 de diciembre de 
2012. 

Que la ANLA, mediante Resolución 0838 del 22 de agosto de 2013, modificó la Licencia Ambiental 
otorgada por Resolución 0155 del 30 de enero de 2009, en el sentido de adicionar y autorizar la 
construcción y operación de un túnel y tres zonas de depósito. 

Que asimismo la ANLA, mediante radicado 4120-E2-37496 con fecha 30 de agosto de 2013, se 
pronunció respecto del cambio de alineamiento del túnel de la vía sustitutiva Valle - Presa (Margen 
Derecha) denominado kml2, así como la reubicación del portal sur de dicho túnel como cambio 
menor, cuya construcción fue autorizada mediante Resolución 1041 del 7 de diciembre de 2012. 

Que esta Autoridad, se pronunció mediante radicado 4120-E2-32008 con fecha 04 de septiembre de 
2013, la ampliación del depósito Ticuitá 1 como cambio menor, cuya construcción fue autorizada 
mediante Resolución 1980 del 12 de diciembre de 2010. 

Que mediante Resolución 0107 del 7 de febrero de 2014, modificó vía seguimiento la Licencia 
Ambiental otorgada por Resolución 0155 del 30 de enero de 2009, en el sentido de suprimir la 
obligación de presentar para la construcción y adecuación de otras AMIP y su infraestructura conexa, 
dentro del Hidroeléctrico Pescadero - Ituango, el plan de inversión del 1% para ser evaluado y 
aprobado por este Ministerio; establecida en la Licencia Ambiental otorgada para la construcción y 
operación del proyecto hidroeléctrico Pescadero - Ituango a favór de la empresa HIDROELÉCTRICA 
ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 
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Que esta Autoridad a través de la Resolución 0132 del 13 de febrero de 2014, modificó la Resolución 
0155 del 30 de enero de 2009, mediante la cual se otorgó licencia ambiental para la construcción y 
operación del Proyecto Hidroeléctrico Pescadero - Ituango, en el sentido de autorizar la construcción 
de la vía industrial Tenche, localizada sobre la margen derecha del río Cauca, iniciando en la base del 
depósito Tenche y empalmando con la vía sustitutiva margen derecha (Valle - Presa), concesión de 
aguas, permiso de aprovechamiento forestal, ocupación de cauce y ampliación del campamento Villa 
Luz, así como la reubicación del punto de captación de la concesión autorizada sobre la quebrada 
Tablones, reubicar el punto de captación de la concesión otorgada sobre la quebrada Burundá, 
ampliar el caudal concesionado sobre la quebrada Burundá, reubicar el punto de ocupación de cauce 
otorgado sobre la quebrada Burundá, reubicación del punto de descarga del permiso de vertimiento 
sobre el río Cauca. 

Que por Resolución 0620 del 12 junio 2014, esta Autoridad modificó la Resolución 0155 del 30 de 
enero de 2009, en el sentido de autorizar dentro de las actividades del proyecto una (1) subestación 
a 500 kV de tipo encapsulada en SF6, localizada en la plazoleta del túnel de salida de cables que 
será la subestación del STN y señalar que el campamento Tacuí, ubicado en el corregimiento de El 
Valle del municipio de Toledo, se utilizará durante las etapas de construcción y operación del proyecto 
hidroeléctrico Pescadero - Ituango. 

Que mediante la Resolución 1052 del 9 de septiembre de 2014, esta Autoridad modificó la Licencia 
autorizando las obras y actividades y la demanda, uso y/o afectación de recursos naturales 
renovables, acogiendo el Concepto Técnico No. 10361 del 13 de agosto de 2014. 

Que esta Autoridad mediante la Resolución 1183 del 10 de octubre de 2014, confirmada por la 
Resolución 0198 del 20 de febrero de 2015, negó la modificación de la licencia ambiental otorgada 
mediante la Resolución 0155 de 2009, a la empresa HIDROELECTR1CA ITUANGO S.A. E.S.P. - 
HIDROITUANGO S.A. E.S.P., para la construcción y operación del Proyecto Hidroeléctrico 
Pescadero - Ituango, localizado en los municipios de Toledo, Briceño, Peque, Buriticá, Sabanalarga, 
Valdivia, Santafé de Antioquia, San Andres de Cuerqula, Varumal y Liborina, departamento de 
Antioquía, relacionada con la eliminación de la descarga de fondo, la condición de permitir el caudal 
de 450 m3 durante el llenado del embalse a través de la descarga intermedia o el llenado adaptativo, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del acto administrativo. La empresa una vez 
subsane las deficiencias señaladas en el citado acto administrativo podrá nuevamente realizar la 
solicitud de modificación licencia ambiental con el fin de que se inicie el correspondiente trámite 
administrativo ambiental, conforme a la normativa vigente. 

Que la empresa Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P., mediante radicado 4120-E1-50613 del 19 de 
septiembre de 2014, remitió solicitud de pronunciamiento de cambio menor con relación a la 
construcción del túnel Guaico. 

Que la Hidroeléctrica ltuango S.A. E.S.P., mediante radicado 4120-E1-61092 del 4 de noviembre de 
2014, dando alcance al radicado 4120-E1-50613 del 19 de septiembre de 2014 y  a la visita de 
seguimiento realizada en el mes de octubre de 2014, remió información complementaria a la 
solicitud de pronunciamiento. 

Que la ANLA, mediante radicado 4120-E1-49828 del 4 de noviembre de 2014, respondió a la 
solicitud realizada por la Empresa mediante radicado 4120-E1-50613 del 19 de septiembre de 2014, 
indicando que las obras descritas deben solicitarse y obtenerse mediante el trámite de modificación. 

Que la Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P., mediante radicado 2014068643-1-000 del 10 de diciembre 
de 2014, radica la documentación requerida para realizar el trámite de la modificación para la 
construcción del túnel Guaico. 
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Que la ANLA con Auto 0268 del 26 de enero de 2015, da inicio al trámite de modificación de la 
licencia ambiental del proyecto hidroeléctrico Ituango LAM2233, con el fin de incorporar un túnel en 
la vía Puerto Valdivia - Presa, 

Que la Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P., mediante radicado 2014068643-1..001 del 19 de marzo de 
2015, teniendo en cuenta lo manifestado en visita de evaluación, remitió información aclarando las 
nuevas condiciones de diseño del túnel Guaico. 

Que por Resolución 0430 del 15 de abril de 2015, esta Autoridad modificó la Resolución 620 del 12 
de junio de 2014, en el sentido de ampliar el plazo establecido en el Numeral 1 del Articulo Tercero 
del citado acto administrativo, a un (1) año más contado a partir de la fecha de la ejecutoría del acto 
administrativo antes mencionado y confirmó el numeral 2 del Articulo Tercero y el numeral 10 del 
Artículo Cuarto de la Resolución 0620 de junio de 2014. 

Que el Grupo de Evaluación de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, una vez 
revisada, analizada y evaluada la información allegada por la empresa HIDROITUANGO S.A., así 
como los demás documentos que reposan en el Expediente 2233, emitió el Concepto Técnico No. 
1748 del 20 de abril de 2015, sobre la solicitud de modificación de licencia ambiental del Proyecto 
Hidroeléctrico Pescadero - Ituango, localizado en los municipios de Toledo, Briceño, Peque, Buritícá, 
Sabanalarga, Valdivia, Santafé de Antioquia, San Andres de Cuerquia, Yarumal y Liborina, 
departamento de Antioquia, relacionado con autorizar un túnel en la vía Puerto Valdivia - Presa. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

De la protección al medio ambiente como derecho constitucional y deber social del Estado 

Que el articulo 10  de la Constitución Política de Colombia establece: 0Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomfa de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general". 

Que la democracia requiere de una construcción colectiva y también de una construcción individual, 
que necesita ciudadanos responsables y conscientes de sus derechos y de sus deberes. La 
ciudadanía en el marca de la democracia participativa debe entenderse en relación con sus 
responsabilidades democráticas y en relación con el respeto y defensa del Estado Social de Derecho. 

Que el artículo 80  de la Constución Política establece que "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de ¡a nación." 

Que el artículo 790  Ibídem, señala: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, 
La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo ", 
consagrado no como un derecho constitucional fundamental sino como un derecho y un interés 
constitucional de carácter colectivo, que puede vincularse con la violación de otro derecho 
constitucional de rango o naturaleza fundaméntal, como la salud o la vida. 

Que es deber del Estado proteger la biodiversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 800  de nuestra Carta Política, dispone para el Estado la obligación de planificar el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación restauración y sustitución. Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
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Que es deber del Estado, planificar el manejo de los recursos naturales a fin de garantizar su 
desarrollo sostenible, la norma constitucional hace referencia no solo a la Nación sino al conjunto de 
autoridades públicas, no solo por cuanto es un deber que naturalmente se predica de todas ellas sino, 
además, porque la Carta consagra obligaciones ecológicas de otras entidades territoriales. 

Que igualmente, el Ordenamiento Constitucional señala en su articulo 951, que toda persona está 
obligada a cumplir con la Constitución y las leyes y dentro de los deberes de la persona y el 
ciudadano, establece en su numeral 81  el de: "Proteger los recursos culturales y naturales del país y 
velar por la conser.Iación de un ambiente sano». 

De la competencia de esta Autoridad Ambiental 

Que el artículo 20  de la Ley 99 de 1993 dispuso la creación del Ministerio del Medio Ambiente (hoy, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) como organismo rector de la gestión del medio 

. 	ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado entre otras cosas, de definir las 
regulaciones a las que se sujetarán la conservación, protección, manejo, uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo 
sostenible. 

Que el numeral 14 del Artículo 50  de la Ley 99 de 1993, contempla como función del Ministerio 
"Definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el 
control de los factores de deterioro ambiental y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y 
manejo ambientales de las actividades económicas". 

Que por otra parte, la precitada Ley, en su numeral 15 del artículo 91  establece que le corresponde al 
Ministerio evaluar los estudios ambientales, y decidir sobre el otorgamiento o no de la Licencia 
Ambiental solicitada. 

Que mediante el Título VIII de la Ley 99 de 1993 se consagraron las disposiciones generales que 
regulan el otorgamiento de las licencias y permisos ambientales, estableciendo las competencias 
para el trámite de otorgamiento de licencias en el Ministerio de Ambiente, Corporaciones Autónomas 
Regionales y eventualmente en municipios y departamentos por delegación de aquellas 

Que el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, señala la obligatoriedad de la Licencia Ambiental en los 
siguientes términos: "La ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el desarrollo de 
cualquier actividad, que de acuerdo con la Ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a 
los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o 
notorias al paisaje requerirán de una !icencia ambiental». 

Que según el numeral 1 del artículo 52 de la Ley 99 de 1993 en concordancia con el artIculo 8° del 
Decreto 2041 del 2014, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (Hoy, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible) tiene competencia para otorgar o negar de manera privativa 
Licencia Ambiental, 

Que el Decreto 3570 del 27 de septiembre de 2011 determina los objetivos, la estructura orgánica, y 
las funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras disposiciones. 

Que el Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011, creo la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales - ANLA, y en su numeral 2 del artículo 10, estableció la facultad de otorgar o negar las 
licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Que el objeto de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales se estableció en el Decreto 3573 de 
2011, en los siguientes términos: "Articulo 2. Objeto. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
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-ANLA-es la encargada de que los proyectos obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o 
trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo 
sostenible ambiental de! País." 

Siguiendo el Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011, en el Articulo Tercero determinó que la 
Autoridad Ambiental Nacional de Licencias ejercerá entre otras las siguientes funciones: 

Artículo 3. Funciones. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA cumplirá, las 
siguientes funciones: 

Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos. 

Realizare! seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales, 

Que en el caso que nos ocupa, la empresa HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - 
HIDROITUANGO S.A. E.S.P., solicító a través del radicado No. 2014068643-1-000 del 10 de 
diciembre de 2014, modificación de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución 0155 de 
2009, para la construcción y operación del Proyecto Hidroeléctco Pescadero - Ituango, localizado en 
los municipios de Toledo, Briceño, Peque, Buriticá, Sabanalarga, Valdivia, Santafé de Antioquia, San 
Andres de Cuerquia, Yarumal y Liborina, departamento de Antioquía, en el sentido de que esta 
Autoridad autoríce las actividades asociadas a la construcción de un túnel entre las abscisas km 
29+995 y  km 30+297 de la vía Puerto Valdivia - Presa. 

Que esta Autoridad Ambiental, en atención a la solicitud presentada por la empresa 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO SA. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P., a través del radicado 
antes enunciado, expidió el Auto 268 de! 26 de enero de 2015, dando inicio al trámite de modificación 
de la licencia ambiental del proyecto hidroeléctrico Ituango LAM2233, con el fin de incorporar un túnel 
en la vía Puerto Valdivia - Presa, 

Que a continuación se expondrán las consideraciones de esta Autoridad para resolver la solicitud de 
modificación de la licencia Ambiental por parte de la empresa HIDROELÉCTRICA ITUANGO SA. 
E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 

CONSIDERACIONES DE ESTA AUTORIDAD 

Que como se mencionó precedentemente, a través del Auto 268 del 26 de enero de 2015, esta 
Autoridad dio inicio al trámite de modificación de la licencia ambiental otorgada por Resolución 0155 
de 2009, a la empresa HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P., 
con el fin de incorporar un túnel en la vía Puerto Valdivia - Presa. 

Que en atención a la solicitud presentada de modificación de la Licencia Ambiental otorgada por 
Resolución 0155 de 2009, a la empresa HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - 
HIDROITUANGO S.A. E.S.P., esta Autoridad Ambiental expidió el Concepto Técnico 1748 del 20 de 
abril de 2015, en el cual se hacen las siguientes consideraciones: 
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"ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO 

Objeto de la Modificación 

Durante el avance del proceso constructivo de la vía Puerto Valdivia - Presa, se presentó un deslizamiento de 
340.000 m3 en el tramo comprendido entre e! km 29+856 y  el km3O+290, movimiento que a pesar de ser 
retirado se encuentra activo y con la probabilidad de nuevos desprendimientos. El Túnel propuesto entre las 
abscisas km 29+995 y  km 30+29 7 busca generar una variante para el (rezado de la vía con el fin de evitar el 
riesgo que representa el fenómeno de inestabilidad para trabajadores y usuarios de la vía. 

Localización 

El trazado de la vía Puerto Valdivia - Sitio de presa transcurre sobre un corredor que bordee la margen 
izquierda el río Cauca; comprende 37.85 Kilómetros y cruza hacia la vertiente derecha sobre el km 36+700 y 
hasta su finalización en la abscisa km 37+850. 

El sector donde se tiene proyectada la construcción de túnel El Guaico, corresponde a la franja inferior de una 
microcuenca (de 18 hectáreas) localizada al este de la desembocadura de la quebrada El Guaico al río 
Cauca. El mencionado túnel está comprendido entre las abscisas 29+995 y  km 30+29 7. ( ... ) 

Componentes y Actividades 

A continuación se listan /os componentes que hacen parte de la modificación propuesta por la Empresa para 
incluir en las actividades aprobadas en la licencie resolución 155 de enero de 2009 el túnel Guaico en la vía 
Puerto Valdivia - Presa: 

Tabla 1 Infraestructura y obras que hacen parte de/proyecto. 

- Estado Eensl6n 

Infraestructura/Obras - - - Comentarios - 

a .2 

El 	Túnel 	contaré 	con 	las 	sigwentes 	cara clarl.stic es 
constnictrvas: 

El túnel se ubico entre las abscisas km 29+996 y len 30+297 de 
la vía Puerto Ve/dMa - Presa, cuenta con una longitud efectiva 
de 290,55m. 
La modificación del alineamiento honzontal consistió en el 
diseño 	de 	una 	cuiva 	espiral 	Upe 	(EE) 	de 	sentido 
derecho 	simétrica de longitud L = 37,0 ni y radio de 
curvatura R = 106,70 m, seguido por un tramo tangente de 

Túnel para el sector El Guaico X 29055 longitud 20 m y una curva lipo espiral- circulo -espiral (E.C-E) 
senbdo izquierdo de longitud de espiral 32 m y radio de 
Curvatura 212, y, finaliza con una curva tipo espiral . circulo - 
espiral (E.C-5) sentido Izquierdo de R 	lSOm longitud espiral L 

32,Om. 
La sección del túnel es en forma de herradura modificada con 
bóda 	en 	arco y paredes 	rectes 	con 	las 	siguientes 
carecle,lsticas: Las dimensiones de excavación del túnel son de 
9,60m de ancho por 7,28 mde eitura 
El pavimento del túnel consiste en una lasa de concreto de 
020 ni de espesor y resistencia de fc= 28 Mpa; este se - - apoyará sobre una capa de 0,20 m de base granular. 

Puente 55 (56 según resolución 1041 Debido el realineamiento d!  la irla riuiere ser reubicado Justo 
2 

de diciembre de 2012) IX 1 32m tiespue.s del portal de salida del tunel sobra la quebrada El 
___ _Guaico. 
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Tabla 2 Actividades que hacen parte de/proyecto. 

o ' - 
Actividades Comentarios 

o u, 
o 

- Esta actividad hace referencia a la demolición del puente 56 	autorizado 
mediante resolución 1041 del 7 de diciembre de 2012, alcanzó a ser 
construida, 	sin 	embargo 	este 	puente 	debe 	ser 	reubicado 	con 	el 

Demolición del estribo derecho del puente 55 realineamiento de la vía, por lo que requiere su demolición. 

(se aclare que en la resolución 1041 de 
diciembre de 2012 el puente 56 es que que Pare ejecutar la actividad se contemple el uso de herramienta mecánica 

hace referencia al cnice sobre la quebrada co mo taladro ymartíllo de percutor, o herramienta manual. 

Guaico. 
¡xis bloques resultantes de la demolición serán picados a triturados en partes 
de menor tamaño, de manera que se permita su uso en la adecuación de 
zonas temporales de trabajo. En caso de que el material no pueda ser 
triturado a tamaños muy pequeños, se llevará a la zona de depósito Humagá, 

Consiste en la excavación de la sección transversal del túnel a lo largo de los 
2 Excavación del túnel 290,55m. Esta actividad se desarrollará mediante barrenación o perforación 

con maquinada y ejecución de voladuras. 

- Conforme a lo expresado por los representantes de la Empresa que 
atendieron la visita de evaluación, el material sobrante de excavación será 
cargado y llevado a los depósitos Humagá 1 y/o Humagá 2 aprobados por el 

Disposición del material excavado artfculo segundo de la resolución 1041 de! 7 de diciembre de 2012, los cuales 
de acuerdo con el EIA con radicado 4120-E1-135234 de octubre de 2011, 
evaluado por dicha resolución, tienen una capacidad de 3400.000m3 y 
225000 Orn3 respectivamente. 

- En la zona interienida entre las abscisas 1<29+995 y  K30+ 297, se proyecte la 

Actividades 	de 	reconformec!ón 	y recon formación de taludes, construcción de cunetas o rondas de coronación, 

revegetalizaciári para garantizare! manejo de aguas de escorrentía, en los taludes, se llevarán 
a babo actividades de revegetatización, acorde a las condiciones de los 
mismos 

CONCEPTOS TÉCNICOS RELACIONADOS 

No hay conceptos técnicos relacionados con la modificación objeto del concepto técnico y considerando que 
el auto de inicio de trámite corresponde al Auto 268 del 26 de enero de 2015, el pronunciamiento de las 
autoridades ambientales regionales se encuentra fuera de té,minos. 

Al respecto, es de señalar que teniendo en cuenta que en la solicitud de modificación no se 
identificaron uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, adicionales 
a los autorizados en la licencia ambiental, no se requirió de las Corporaciones de Corantioquia y 
Corpourabá, el pronunciamiento frente a la presente modificación, conforme lo establecido en el 
numeral 5 del articulo 30 del Decreto 2820 de 2010, que señala: 

..) 5. Copia de la constancia de radicación del complemento del Estudio de Impacto Ambiental ante la 
respectiva autoridad ambiental con jurisdicción en el área de influencia directa del proyecto, en los casos de 
competencia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial siempre que se trate de una 
petición que modiflque el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables. 
( ... )"(Negrilla fuera de texto) 

CONSIDERACIONES SOBRE LA LÍNEA BASEDEL PROYECTO 

Consideraciones sobre las Áreas de Influencia 
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El E1A presentado por la Empresa mediante radicado 4120-E 1-69417 del 3 de junio de 2011 y  evaluado en la 
resolución 1041 del 7 de diciembre de 2012, define y caracteriza el área de influencia para la vía Puerto 
Valdivia - Presa, definiendo el área de influencia directa como se trascribe a continuación: 

U  ( ... ) el área de influencia directa la definen las áreas que cruzan la futura vía en e/polígono demarcado por 
las vertientes del río Cauca desde 100 m de distancia del eje de la vía hasta el cauce del río, (...)" 

Teniendo en cuenta lo anterior y que la variante propuesta con la construcción del túnel se aleja máximo 70m 
del eje del trazado original, se considera que el área de influencia del nuevo trazado se encuentra incluida 
dentro del área de influencia directa definida para la modificación aprobada mediante resolución 1041 de 
diciembre de 2012 (Vía Puerto Valdivia-Sitio de presa). 

De la misma forma se considera que el área de influencia indirecta continúa siendo la definida por el Estudio 
de Impacto Ambiental antes referido y que se trascribe a continuación: 

"El área de influencia indirecta, es aquella área donde se presentan impactos de orden secundario y 
comprometen tanto el contexto local como el regional. Comprende los municipios de Briceño, Ituango y 
Valdivia." 

Consideraciones sobre la Caracterización Ambiental 

Si bien la empresa realizó una caracterización general para el área de influencia para la vía Puerto Valdivia-
Presa, en la cual está inscrita la variante propuesta con la construcción del túnel Guaico, a continuación se 
ana/izan algunos aspectos del medio abiótico caracterizados y presentados por la Empresa como justificación 
técnica de las obras objeto de la presente modificación. 

Geomorfología 

En e! 80 % de la microcuenca se presenta la unidad de vertientes escatpadas UVE, la cual se caracteriza por 
presentar pendientes que superan el 65%, una composición coluvial con rugosidad que expresa fenómenos 
de remoción en masa. ( ... ) 

Sobre esta unidad geomorfológica el documento de soporte Indica lo siguiente: 

"Factores como la ausencia de drenajes sumado a estratigrafías con fonnadas por material coluvial que 
subrayase horizonte de meteorización lC-llA con espesores de hasta once metros y sistemas de fracturas con 
aberturas de hasta dos centímetros con relleno de material fino granular han favorecido el desprendimiento de 
suelo y bloques de roca que alcanzan los dos metros en su dimensión mayor." ( ... ) 

Esta condición desfavorable para la estabilidad de los taludes hace necesario que la Empresa diseñe obras 
que apunten a estabilizar el depósito coltivíal, a mejorar las coberturas de la microcuenca y el drenaje de los 
horizontes expuestos. 

Hidrología 

La documentación de soporte entregada mediante radicado 2014068643-1-001 del 19 de maao de 2015, 
indica que la microcuenca en la que se encuentra el túnel Guaico tienen un área aproximada de 18 hectáreas 
con una foima triangular irregular, en dicha microcuenca no existen cauces permanentes, solo evidencia 
morfología de un cueipo de agua intermitente que drene la microcuenca e intercepte la vía en las abscisa 
K29+ 900. 

Teniendo en cuenta lo anterior el estudio concluye que: "La escasez de drenajes esbozada anteriormente 
hace pensar en un alto grado de saturación de los horizontes estratigráficos superiores en los cuales el 
proceso de derrumbe ha generado cortes de hasta once metros de espesor, dejando a la vista estratigrafías 
conformadas por depósitos de ladera (Qc) y los horizontes IC-IIA y ¡(A, aspecto que sumado a pendientes del 
orden del 80%, a la presencia de discontinuidades con aberturas de hasta dos centímetros con relleno de 
material fino granular y al corte (despate) generado en el proceso de excavación de la vía han facilitado el 
derrumbe de materiales con fragmentos angulosos de roca de hasta dos metros de arista." 
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Teniendo en cuenta lo expresado en el documento de soporte presentado, con radicado 2014068643.1-001 
de! 19 de marzo de 2015, y lo verificado en visita de evaluación, las actividades de movimiento de tierras 
ejecutadas para la confoimación de la vía Puerto Valdivia- Presa en su trazado original, fian facilitado la 
generación de procesos de remoción en masa por lo cual es necesario requerir a la Empresa que dentro de 
las labores de restauración del talud afectado con las excavaciones de la vía Puerto Valdivia Presa entre las 
abscisas K29+995 y la quebrada El Guaico, realice el diseño y construcción de drenajes y cunetas que 
permitan evacuaría humedad de los depósitos que se encuentran en riesgo de futuros movimientos, 

Consideraciones sobre la Zonlllcaclón Ambiental 

De acuerdo con la zonificación ambiental presentada por la Empresa mediante radicado 4 120-E1-135234 de 
octubre de 2011 para la construcción de la vía Puerto Valdivia - Presa, para el medio físico e! plano D-PHI-
1 10-ZA-PR-ZAM-010 indica que la margen izquierda del río Cauca presenta zonas con sensibilidad media y 
alta en consideración a las formas del relieve los procesos morfodinámicos y las amenazas naturales. 

El El4 presentado con radicado 4120-El- 135234 de octubre de 2011 señala que las categorías de 
sensibilidad media y alta se definen de la siguiente forma: 

"Sensibilidad Alta 

Corresponde a terrenos donde las pendientes están definidas por escarpes y zonas montañosas, 
acompañadas de procesos erosivos clasificados como severos, donde se incluyen los antiguos 
deslizamientos del rio Cauca 

Sensibilidad media 

Estas zonas definen terrenos de pendientes moderadas a fuertes, pero donde los procesos erosivos no son 
ten severos, es decir, se presentan deslizamientos de menor escala y más localizados, influenciados en 
muchos casos por el inadecuado uso de/suelo, por períodos de lluvias intensas." 

Es importante señalar a partir de lo presentado anteriormente, que las actividades contempladas para el 
desarrollo de las obras objeto del presente concepto, si bien se pueden generar en zonas de alta sensibilidad, 
las mismas al considerarse como excavaciones subterráneas, se espera no generen impactos adicionales 
sobre los taludes en superficie. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA DEMANDA DE RECURSOS 

Concesión de Aguas 

Consideraciones de la ANLA 

El agua necesaria para las actividades objeto del concepto técnico 1748 de 2015, será captada de la 
quebrada Guaico para lo cual !a Empresa hará uso del polígono aprobado mediante el artículo tercero de la 
resolución 1052 de 2014, la cual autoriza, para humectación de vías y uso industrial, el 24% del caudal total 
del cuerpo de agua en el polígono que presenta las siguientes coordenadas; 

Tabla 3: Coordenadas del polígono de concesión autorizado 

Punto del Vértice 
Coordenadas de localización 

Y 

1 830,998.45 1,285,668.55 

2 830,999.97 1,285,698.52 

3 831,099.84 1,285,693.48 

4 	 - 831,098.33 1,285,663.52 
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Para el uso del recurso aprobado la resolución 1052 de septiembre de 2014 en el parágrafo Í,  del articulo 
tercero establece lo siguiente: 

"En el caso de las concesiones otorgadas mediante el presente acto administrativo, las mismas solamente 
podrán captar en los porcentajes (%) aprobados del total del cauda! (lis). Por lo anterior la Empresa deberá 
llevar a cabo las mediciones necesarias al recurso hídrico otorgado y adecuar las estructuras que garanticen 
que el porcentaje del caudal aprobado por esta Autoridad no sea excedido durante las diferentes épocas del 
año" 

Se considera viable el uso de la concesión autorizada en cuanto a uso industrial, sin embargo teniendo en 
cuenta que la información presentada por la Empresa no presenta una estimación precisa de los caudales a 
aprovechar, es necesario que dichos estimativos sean remitidos a la ANLA antes de iniciar las actividades 
objeto de la presente modificación; no obstante deberá dar estricto cumplimiento a la resolución 1052 de 
septiembre de 2014 Parágrafo Primero del Artículo Terceto, 

Vertimientos 

Consideraciones de la ANLA 

De acuerdo a lo informado por la Empresa en el documento con radicado 2014068643-1 -001 del 19 de marzo 
de 2015, el vertimiento que resulte de las actividades de barrenacián o perforación con maquinaria, voladura, 
retiro de rezaga y demás objeto del presente concepto, serán vertidas al río Cauca dentro del polígono 
autorizado en el articulo quinto de la Resolución 1052 de 2014 el cual autoriza el vertimiento industrial de 
0,149/1s del .sedimentador o trampa de grasas proveniente del campamento Humagá. 

E/polígono autorizado se encuentra en las siguientes coordenadas. 

Tabla 4: Coordenadas del polígono de vertimiento autorizado 

Punto del Vertice 
Localización polígono de vertimiento 

x Y 

1 831,314.56 1,285,704.30 

2 831,114.12 1,285,706.90 

3 830,769.46 1,285,074.37 

4 830,969.92 1,285,0 74.34 

Para realizar el tratamiento del vertimiento, la Empresa presenta el diseño de un sedimentador con un tiempo 
de retención de 12 horas y una trampa de grasas tal como se presenta a continuación: 

Figura 3 Esquema del sedimentador y la trampa de grasas 

Tmmpadeg 

2.9 
SmtntdOt 

Fuente: figura 9.2 del radicado 2014068643-1.001 del 19 de marzo de 2015 

Teniendo en cuenta que el vertimiento ya habla sido autorizado para la disposición de aguas industriales del 
campamento Humagá es necesario requerir a la Empresa que justirique que los volúmenes a verter con 
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objeto de las actividades de la modificación no superarán los autorizado actualmente teniendo en cuenta que 
ya se encuentra en operación el campamento Humagá, de manera que se garantice el cumplimiento del 
artículo quinto de la Resolución 1052 de 2014. 

Ocupación de Cauces 

Consideraciones de la ANL4 

Si bien la Empresa no requiere ocupaciones de cauce nuevas para las actividades objeto de la presente 
modificación, en el área de influencia de las obras se encuentra el cruce de un drenaje en la Abscisa K29+ 790 
(puente 55) y  la quebrada Guaico en la abscisa K30+250 (puente 56), ocupaciones autorizadas mediante el 
articulo quinto de la resolución 1041 del 7 de diciembre de 2012 fal como se extrae a continuación. 

Ocupaciones de cauce en el sector del puente Guaico 

Coordenadas 
No.Puentefobra Abscisa Obra Propuesta Longitud (m) 

x y 

55 Km 20+790 Puente 10 1,162,555 1,285,641 

56 Km30+250 Puente 	quebrada 	El 
Guaico 39  

1,161951 1,284,652 

i-uente: Vatos extraídos de la Tabla contenida en el edículo quinto de la resolución 1041 de 2012 

Teniendo en cuenta la GDB entregada por lé Empresa mediante radicado 2014068643-1-000 del 10 de 
diciembre de 2014, las nuevas coordenadas para la localización del puente sobre la quebrada Guaico son las 
siguientes: 

Ocupaciones de cauce en el sector del puente Guaico 

Coordenadas (MAGNA Sirgas) 

No. Puente/obra Abscisa Obra Propuesta Longitud (m) 

Este Norte 

831089,55 128569657 

56 Km 30+297 Puente 	quebrada 	El 
Guaico 35 

831094,49 1285662,25 

ruenw: uaros exrraiuos por ei equipo ce seguimiento cte ¡a &DB entregada por/e empresa mediante radicado 2014068643.1-000 del 
10 de diciembre de 2014. 

Frente a la solicitud de ajuste en la ubicación de la ocupación de cauce del puente 56, este se considera 
viable teniendo en cuenta que el mismo se localiza a 18m aguas arriba de la ocupación autorizada en donde 
las condiciones del cauce son semejantes al punto autorizado, Teniendo en cuenta lo anterior se considera 
viable realizar la reubicación de la ocupación de cauce del puente 56 al punto en el cual el trazado de la 
variante intercepte la quebrada Guaico, al finaliz'ar el portal de salida del túnel en las coordenadas indicadas 

1 
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en la tabla 5. Lo anterior, dando cumplimiento a lo requerido en las obligaciones 3 y  4 del artículo quinto de la 
resolución 1041 de diciembre de 2012 y  que establece lo siguiente: 

3 Durante la construcción de las obras objeto de permiso de ocupación de cauces, se deberán tener en 
cuenta medidas de manojo que eviten la afectación de las respectivas corrientes, por lo que deberá 
implementarse la construcción de infraestructura que garantice la retención de sedimentos y materiales que 
puedan afectar la calidad de las fuentes de agua, que serán inteivenidas. 

4. En cuanto al seguimiento y monitoreo de las obras objeto de ocupación de cauces, los parámetros a 
evaluar serán desde el punto de vista físico químico: Oxígeno Disuelto, pH, Conductividad, Sólidos Totales, 
Sólidos Suspendidos Totales, DQO, 0805; Desde el punto de vista hidrobiológico, Peces, 
Macroinvertebrados, Comunidad Filoperifítica y la frecuencia de monitoreo será: Parámetros fisicoquímicos e 
hidrobiológicos: Uno previo al inicio de la construcción de las vías, Uno trimestral durante la construcción y 
uno anual durante la operación de las mismas." 

Al respecto, teniendo en cuenta el concepto técnico y los argumentos del solicitante, la presente modificación 
no establece nuevas autorizaciones de ocupación de cauce, sino que autoza la reubicación de la ocupación 
de cauce del puente 56 al punto en el cual el trazado de la variante intercepta la quebrada Guaico, al finalizar 
el portal de salida del túnel en las coordenadas indicadas en la en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo, autoñzado en el numeral 1 del Artículo Quinto de la Resolución 1041 del 7 de diciembre de 
2012. 

En consecuencia, en la parte resolutiva de esta Resolución se determinará la fuente, coordenadas y usos del 
sitio en donde se requiere esta actividad. Así mismo, quedarán sujetos al cumplimiento de unas obligaciones, 
los cuales se establecerán en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Aprovechamiento Forestal 

Consideraciones de la AULA 

En la documentación entregada como complemento del EIA, la Empresa no presenta solicitud de 
aprovechamiento forestal por tratar.se  de une obre subterránea. No obstante el corredor de/nuevo trazado, tal 
como se evaluó en el numeral 4.1 del Concepto Técnico 1748 de 2015 (Consideraciones Área de Influencia), 
se encuentra inscrito dentro del área de influencia directa evaluada y aprobada mediante resolución 1041 de 
diciembre de 2012, dentro del cual se autorizó en el numeral 3.1 del artículo segundo un aprovechamiento 
para la vía de 20.993, 2m 

Emisiones Atmosféricas 

Consideraciones de la AULA 

En la documentación entregada como complemento del E/A, la Empresa no presenta solicitud de nuevos 
puntos de emisión de ruido o material particulado, así mismo se considera que las actividades objeto de (a 
presente modificación no generan emisiones diferentes a las ya autorizadas en el numeral 4 del artículo 
segundo de la resolución 1041 de diciembre de 2012. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

Consideraciones sobre la Identificación y Valoración de Impactos 

En el radicado 4120-El-50 1013 de septiembre de 2014, la Empresa en relación a los impactos ambientales 
expresa lo siguiente: 

"La variación en el proceso constructivo en un tramo de 360 metros aproximadamente de corte a cielo abierto 
por un túnel, no genera,'á impactos ambientales adicionales a los identificados y valorados tanto en el estudio 
de impacto ambiental, como en la información presentada para modificación de la licencia ambiental 
relacionada con la construcción de la vía Puerto Valdivia - sitio de presa. Como impactos ambientales más 
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significativos, identificados y valorados en el estudio de impacto ambiental presentado al entonces Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, como base para la obtención de la Licencia Ambiental, la cual 
fue autorizada bajo la Resolución 0155 del 30 de enero de 2009 y  que tienen relación con las nuevas 
actividades objeto de modificación de Licencia Ambiental, desde el punto de vista físico se prevén los 
siguientes: Abatimiento de niveles freáticos, contaminación del aire, contaminación de corrientes superficiales 
y subterráneas, modificación de la calidad dal suelo, modificación del paisaje, cambios en la cobertura 
vegetal, pérdida o fragmentación de hábitats, muerte y desplazamiento de especies faunis ficas, aumento de 
presión por los recursos naturales. 

En relación con el impacto de Abatimiento de niveles freáticos, que podría estar asociado a la construcción 
del túnel, no se presentará dado que sobre el alineamiento del mismo, no se presenta ningún cuerpo de agua 
que pueda ser afectado." 

Mediante radicado 4120-E2-49828 del 4 de noviembre de 2014, la Anla dio respuesta a los radicados 4120-
E1-49828 del 16 de septiembre de 2014 y  4120-E1-50613 del 19 de septiembre de 2014, manifestándole a la 
Empresa que la obra del túnel es una obra nueva y no se encuentra enmarcada dentro de las actividades 
presentadas en el estudio de Impacto Ambiental ni en la modificación de licencia autorizada a través de la 
Resolución 1041 del 2012, por ende no se encuentra amparada dentro de la licencia ambiental. Así mismo, 
señaló 

*
lo establecido en e! Artículo Décimo-Noveno de 'la Resolución 0155 del 2009 que otorgó la licencia 

ambiental al proyecto el cual dispuso que (a licencia ambiental otorgada no ampare ningún tipo de obra o 
actividad diferente a las descritas en el EIA, PMA y en la citada licencia ambiental, motivo por el cual solicité a 
la Empresa realizarla solicitud de modificación de la licencia ambiental para incluir la obra antes mencionada. 

Teniendo en cuenta lo indicado por la Empresa así como lo verificado en la visita de seguimiento, no se 
presentan impactos adicionales a los ya considerados en el EtA evaluado y aprobado por la resolución de 
licencia 0155 de enero 30 de 2009 y  la modificación realizada mediante resolución 1041 de diciembre de 
2012, la cual consideró lo siguiente: 

"Como impactos ya identificados en el Estudio de impacto Ambiental con base en el cual se otorgó licencia 
ambiental al proyecto (Resolución 0155 del 30 de enero de 2009) y  cuyas medidas de manejo igualmente 
fueron establecidas desde el punto de vista físico - biótico se prevén los siguientes: Desestabilización de 
suelos, contaminación del aíre, contaminación de corrientes superficiales y subterráneas, modificación de la 
calidad del suelo, modificación del paisaje, cambios en la cobertura vegetal, pérdida o fragmentación de 
hábitat, muerte y desplazamiento de especies faunis ficas, aumento de presión por los recursos naturales. 

Desde el punto de vista físico se identificó como impacto adicional la afectación a la disponibilidad del recurso 
hídrico superficial y subterránea. 

No obstante no se presenta cauces permanentes sobre los alineamientos de túneles, ya que se trata de 
drenajes que operan corno escorrentía de aguas lluvias, los túneles deben tener tipos y caracterís ficas de 
revestimiento y soporte acorde a la calidad de la roca y del subsuelo que se presente durante la construcción, 
lo anterior conforme a los diseños de acuerdo a lo siguiente, (no so/o por estabilidad de la estructura sino por 
el control de infiltraciones y minímización y control de impactos sobre aguas subsuperficiales). 

En cuanto a los nuevos impactos identificados, es necesario señalar que para el caso de la disponibilidad del 
recurso hídrico superficial y subterráneo, además de las actividades de consumo humano, las obras en sí 
mismas podrán ocasionar este impacto. En razón a lo anterior, y tomando en cuenta la importancia de los 
seriicios ecosistémicos que presta el recurso hídrico, estos impactos se consideran de alta magnitud y 
deberán a través de las medidas de manejo prevenirse al máximo." 

Si bien no se identifican nuevos impactos, si se considera necesario resaltar que la proximidad del portal de 
salida a la quebrada Guaico (..), puede constituir un aumento en la intensidad del impacto que sobre este 
cuerpo de agua pueden llegara generar/as actividades de excavación del túnel así como las de demolición el 
estribo derecho del puente 56 (según resolución 1041 de 2012), situación que con los movimientos de tierra 
realizados en el sector, ya se viene presentando. En este sentido es necesario requerir a la Empresa retirar el 
material identificado en el cauce de la quebrada Guaico y diseñar nuevas medidas dirigidas a evitar el aporte 
de sedimentos o material de excavación al cauce de la misma. ( ... ) 
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CONSiDERA ClONES SOBRE LA ZONIF!CAC!ÓN DE MANEJO AMBiENTAL 

En relación al área en la cual se desarrollarán las obras objeto de la presente modificación, se considera 
adecuado realizar la verificación empleando la zonificación de manejo presentada en el E/A remitido para la 
aprobación de la vía Puerto Valdivia - Presa, radicado 4120-E1-135234 de octúbre de 2011, la Empresa 
presentó el plano denominado D-PHI-1 10-ZM-PR-ZMA-040.pdf en el cual se inscribe el área objeto de la 
presente modificación dentro de/ área de inte,vención con restricciones ( ... ) 

E! E/A presentado mediante el radicado ya referido, define lo siguiente para las áreas de intervención con 
restricciones. 

aBajo esta categoría se encuentran las áreas que peimilen su utilización para diferentes actividades, de 
acuerdo con su vocación, pero que en consideración con su fragilidad o sensibilidad deben realizarse con 
técnicas adecuadas para no comprometer su viabilldad.( ... )" 

Teniendo en cuenta lo contemplado en la zonificación y lo verificado durante la visita de evaluación, se 
considera viable la ejecución de las obras objeto de la presente modificación para lo cual se realizarán los 
requerimientos ambientales correspondientes. 

CONSIDERACiONES SOBRE LOS PLANES YPROGPA MAS 

Plan de Manejo Ambiental 

Tal como se analizó en el numeral 6 de/ concepto técnico (Consideraciones sobre Evaluación de Impactos), 
no se identificó que las actividades evaluadas en el citado concepto técnico, puedan generar impactos 
adicionales, teniendo en cuenta lo anterior, la infomiación presentada con radicado 4120-E1-501013 de 
septiembre de 2014, propone realizar el manejo de los impactos generados por las actividades objeto de la 
presente modificación empleando los programas aprobados mediante resolución 1041 de diciembre de 2012 
a saber: programa de manejo de calidad atmosférica, programa de manejo de materiales de excavación, 
programa de manejo de aguas superficiales, programa de manejo de aguas residuales domésticas e 
industriales, programa de manejo integral de residuos sólidos y programa de manejo de impactos por tránsito 
vehicular. 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que la razón que originó la construcción del túnel responde a la 
inestabilidad de los taludes en la zona, se considera que para el manejo de los taludes ubicados en los 
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portales, así como la restauración del talud inteivenido con el trazado de la vía a cielo abierto, la Empresa 
debe considerar las medidas propuestas en el programa de manejo de inestabilidad y erosión. 

Tabla 6 Estructura general del Plan de Manejo Ambiental propuesto por Hidroalécfrica Ifuango S.A. E. S. P. 

FICHA DE MANEJO 
Código Nombre 

7.2.1 Programa de manejo de calidad atmosférica 
7.2.2 Programa de manejo de materiales de excavación 
7.2.3 Programa de manejo de aguas superficiales 
7.2.4 Programa de manejo de aguas residuales domésticas o industriales 
7.2.5 Programa de manejo integral de residuos sólidos 
72.6 Programa de manejo de impactos por tránsito vehicular 
7.2.8 Programa  de manejo de inestabilidad y erosión 

Teniendo en cuenta que no se identificaron impactos adicionales, se considera que aquellos que se generen 
con motivo de las actividades contempladas en la presente modificación, pueden manejarse con las medidas 
contenidas en los programas antes referidos, los cuales fueron evaluados y autorizados mediante resolución 
1041 de diciembre de 2012, con la cual se modificó la licencia resolución 155 de enero de 2009, en el sentido 
de autorizar/a vía Puerto Valdivia - Sitio de presa y obras asociadas. 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que las actividades constructivas en el portal de salida del túnel 
se encuentran muy próximas al cauce de la quebrada Guaico, es necesario requerir a la Empresa que dando 
alcance al objetivo planteado con el programa de manejo de aguas superficiales y a lo requerido en la 
obligación 3 del artículo quinto de la resolución 1041 de diciembre de 2012, antes de iniciar las actividades de 
excavación del portal de salida del túnel, diseñe y construya un mecanismo que permita evitar la 
contaminación de la quebrada Guaico con los residuos provenientes de las actividades de excavación. 

Consideraciones sobre el Plan de Seguimiento y Monitoreo 

En consideración a lo analizado en la evaluación de impactos y en el Plan de manejo, no se identificaron 
impactos ni medidas de manejo adicionales, por lo que no se requiere tampoco de medidas de monitoreo 
adicionales. En consecuencia dichas medidas corresponden a las establecidas en los programas evaluados y 
autorizados mediante resolución 1041 de diciembre de 2012, con la cual se modificó la licencia Resolución 
155 de enero de 2009, en el sentido de autorizar la vía Puerto Valdivia - Sitio de presa y obras asocíadas, 
dichos programas se listan a continuación: 

Estructura aeneral del Plan de Seauimiento y Monitoreo 
F1CHA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

Código Nombre 
8.1.1 Programa de monitoreo y seguimiento de aguas residuales domésticas e 

industriales 
8. 1.2 Programa de monitoreo y seguimiento de aguas superficiales. 

8.1.3 Programa de monitoreo y seguimiento del manejo integral de residuos 
8.1.5 Programa de monitoreo y seguimiento para la calidad atmosférica 

8.1.6 Programa de monitoreo y seguimiento de inestabilidad y erosión 

Con relación a la cercanía de las obras con la quebrada El Guaico, y tal como lo propone la Empresa en el 
radicado 4 120E1-501013 de septiembre de 2014, el programa de monitoreo y seguimiento de aguas 
superficiales, contempla el monitoreo de parámetros fisicoquímicos (Oxígeno Disuelto, pH, Conductividad, 
Sólidos Totales, Sólidos Suspendidos, 000, DO y caudal) e hidrobiológicos (Peces, Macroinvertobrados y 
Comunidad Ficope,ifitica), en la quebrada Guaico 50m antes ySOm después de la ocupación de cauce con la 
frecuencia establecida en la obligación 4 del artículo quinto de la resolución 1041 de diciembre de 2012, la 
cual señala: 	la frecuencia de monitoreo será: Parámetros fisicoquímicos e hidrobío!ógicos: Uno previo al 
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inicio de la construcción de las vías, Uno trimestral durante la construcción y uno anual durante la operación 
de las mismas, 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Frente a la solicitud de la modificación, es de señalar que el Artículo Décimo Noveno de la 
Resolución de la Resolución 0155 de 2009, señala: "La licencia ambiental que se otorga mediante 
esta resolución no am para ningún tipo de obra o actividad diferente a las descritas en el Estudio de 
Impacto Ambiental, e/ Pian de Manejo Ambiental y en la presente resolución. 

Igualmente se deberá solicitar y obtener la modificación de la licencia ambiental cuando se pretende 
usar, aprovechar o afectar un recurso natural renovable diferente de los que aquí se consagran o en 
condiciones distintas a lo contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental, el Plan de Manejo 
Ambiental y en la presente Resolución" 

Mediante Oficio 4120-El-49828 del 4 de noviembre de 2014, esta Autoridad manifestó frente a la 
solicitud de la necesidad de modificación de Licencia Ambiental y/o la viabilidad de ejecutar un túnel 
entre las abscisas km 29+995 y  km 30+297 de la vía Puerto Valdivia - Presa, es una actividad nueva 
que no se encuentra enmarcada dentro de las actividades presentadas en el EIA del Proyecto, ni en 
la modificación otorgada mediante Resolución 1041 del 7 de diciembre de 2012, y  que por tanto, no 
se encuentra amparada dentro de la Licencia Ambiental otorgada al mismo, para lo cual debía 
solicitar ante la ANLA, la modificación de la licencia ambiental con el fin de incluir dlcha obra. 

Teniendo en cuenta la anterior, y que las actividades asociadas a la construcción de un túnel entre 
las abscisas km 29+995 y  km 30+297 de la vía Puerto Valdivia - Presa, no se encuentran 
autorizadas en la licencia ambiental otorgada mediante la Resolución 0155 de 2009 para el Proyecto 
Hidroeléctrico Ituango, la empresa mediante radicado 2014068643.1-000 del 10 de diciembre de 
2014, solicitó la modificación de la citada licencia, con el fin de autorizar las mencionada actividad, 
anexando la información requerida para tal efecto, 

Dado que la presente modificación se realiza con fundamento en el numeral 1 del Articulo 29 del 
Decreto 2820 de 2010 y  de lo establecida en la licencia ambiental (Artículo Décimo Noveno de la 
Resolución 0155 de 2009), esta Autoridad a través del Concepto Técnico 1748 del 20 de abril de 
2015, recomienda modificar la Resolución 0155 de 2009, respecto de autorizar la ejecución de un 
túnel entre las abscisas km 29+995 y  km 30+297 de la vía Puerto Valdivia - Presa. 

Es de reiterar que con la presente modificación no se identifican nuevos impactos, sin embargo es 
necesario resaltar que la proximidad del portal de salida a la quebrada Guaico puede constituir un 
aumento en la intensidad del impacto que sobre este cuerpo de agua pueden llegar a generar las 
actividades de excavación del túnel así como las de demolición el estribo derecho del puénte 56 
(según resolución 1041 de 2012), por lo cual se hace necesario que la empresa retire el material 
identificado en el cauce de la quebrada Guaico, asi como, diseñar nuevas medidas dirigidas a evitar 
el aporte de sedimentos o material de excavación al cauce de la misma, tal como se indicará en 
parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Así las cosas, si bien es cierto, se surtió el trámite de modificación conforme a los establecido en el 
Decreto 2820 de 2010, lo es también, que la actividad del túnel, objeto de la solicitud de modificación 
no se autorizó en la licencia ambiental, motivo por lo cual esta Autoridad procedió a evaluar la 
solicitud de la empresa, considerando procedente modificar la licencia ambiental con el fin de incluir 
dicha actividad. 
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Ahora bien, con el mencionado Concepto Técnico 1748 de[ 20 de abril de 2015, el cual se acoge 
mediante el presente acto administrativo, se considera que la información presentada por la empresa 
es suficiente para pronunciarse sobre la solicitud de modificación de la licencia ambiental otorgada a 
la empresa HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. ES.P. - HIDROITUANGO S.A. ES.P., para la 
construcción y operación del Proyecto Hidroeléctrico Pescadero 	Ituango, localizado en los 
municipios de Toledo, Briceño, Peque, Buriticá, Sabanalarga, Valdivia, Saritafé de Antioquia, San 
Andres de Cuerqula, Yarumal y Liborina, departamento de Antioquia, en el sentido de busca 
autozar las actividades asociadas a la construcción de un túnel entre las abscisas km 29+995 y  km 
30+297 de la vía Puerto Valdivia - Presa. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar la Licencia Ambiental otorgada mediante la Resolución 0155 del 
30 de enero de 2009, para la construcción y operación del Proyecto Hidroeléctrico Pescadero - 
Ituango, localizado en los municipios de Toledo, Briceño, Peque, Buritícá, Sabanalarga, Valdivia, 
Santafé de Antioquia, San Andres de Cuerqula, Yarumal y Liborina, departamento de Antioquia, en 
el sentido de autorizar las actividades asociadas a la construcción de un túnel entre las abscisas km 
29+995 y  km 30+297 de la vía Puerto VaÍdivia - Presa, de conformidad con lo establecido en la 
parte resolutiva del presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO.. Para llevar a cabo las actividades autorizadas en la presente resolución la empresa 
deberá tener en cuenta lo siguiente: 

Infraestructura, obras y actividades ambientalmente viables 

Descripción 

Infraestructura/obras ambientalmente viables. 

Infraestructura/obras 

Estado 

Especificaciones  u, 
o )< 

U) >.. 
o 

El 	Túnel 	contará 	con 	las 	siguientes 	características 
constructivas: 

El túnel se ubica entre las abscisas km 29+995 y  km 
30+297 de la vía Puerto Valdivia - Presa, cuenta con una 
longitud efectiva de 290,55m. 

Túnel para el sector El 
Guaico 

La modificación del alineamiento horizontal consistió en el 
diseño de una curva espiral tipo (EE) de sentido derecho 
simétrica de longitud L = 37,0 m y radio de curvatura R 
106,70 ni, seguido por un tramo tangente de longitud 20 m 
y una 	curva tipo espiral- circulo -espiral (E-O-E) sentido 
izquierdo de longitud de espiral 32 m y radio de curvatura 

la 
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- 
212, y, finaliza con una curva tipa espiral - circulo - espiral 
(E-C-E) sentido izquierdo de R= 150m longitud espiral L 
32Orn. 

La sección del túnel es en forma de herradura modificada 
con bóveda en arco y paredes rectas con las siguientes 
características: Las dimensiones de excavación del túnel 
son de 960 m de ancho por 7,28 m de altura 

El pavimento del túnel consiste en una losa de concreto de 
0,20 m de espesor y resistencia de fc= 28 Mpa; este se 
apoyará sobre una capa de 0,20 m de base granular. 

Debido al realineamiento de la vía requiere ser reubicado 
Puente 	55 	(56 	según justo después del 	portal de salida del 	túnel sobre 	la 

2 resolución 	1041 	de X quebrada El Guaico. 
diciembre de 2012) 

Actividades ambientalmente viabls 
o > 

Actividades Comentarios 

Esta actividad hace referencia a la demolición del puente 
56 	autorizado 	mediante 	resolución 	1041 	del 	7 de 
diciembre de 2012, alcanzó a ser construida, sin embargo 
este puente debe ser reubicado con el realineamiento de 
la vía, por lo que requiere su demolición. 

Para 	ejecutar la 	actividad 	se 	contempla 	el 	uso 	de 
Demolición del estribo derecho del herramienta 	mecánica 	como taladro 	y 	martillo 	de 
puente 55 (56 según resolución percutor, o herramienta manual. 
1041 de diciembre de 2012) sobre 
la quebrada Guaico. 

Los bloques resultantes de la demolición serán picados o 
triturados en partes de menor tamaño, de manera que se 
permita su uso en la adecuación de zonas temporales de 
trabajo. En caso de que el material no pueda ser triturado 
a tamaños muy pequeños, se llevará a la zona de 
depósito Humagá. 

Consiste en la excavación de la sección transversal del 
2 Excavación del túnel túnel a lo largo de los 	29055m. Esta actividad se 

desarrollará 	mediante 	barrenación 	o 	perforación 	con 
maquinariá y ejecución de voladuras. 
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• 
Actividades Comentarios 

Conforme a lo expresado por los representantes de la 
Empresa 	que 	atendieron 	la 	visita 	de 	evaluación, 	el 
material sobrante de excavación será cargado y llevado a 
los depósitos Humagá 1 y/o Humagá 2 aprobados por el 

3 Disposición del material excavado artículo segundo de la resolución 1041 del 7 de diciembre 
de 2012, los cuales de acuerdo con el EIA con radicado 
4120-E1-135234 de octubre de 2011, evaluado por dicha 
resolución, 	tienen una 	capacidad 	de 3'400.000m3 	y 

- 

2250.000m3 respectivamente. 

En la zona intervenida entre las abscisas K29+995 y 
K30+297, 	se proyecta la reconformación 	de 	taludes, 
construcción de cunetas o rondas de coronación, para 

Actividades de recoriformación 	, garantizar el manejo de aguas de escorrentía, en los 

revegetalización taludes, 	se 	llevarán 	a 	cabo 	actividades 	de 
revegetalización, acorde a las condiciones de los mismos. 

Se deberá dar estricto cumplimiento a la zonificación de manejo, medidas de manejo y seguimiento y 
monitoreo establecidas en la Resolución 1041 de diciembre de 2012 

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el numeral 1 del Artículo Quinto de la Resolución 1041 del 7 de 
diciembre de 2012, en el sentido de autorizar la reubicación de la ocupación de cauce del puente 56 
sobre la quebrada Guaico al punto en el cual el trazado de la variante intercepta el cauce de la 
quebrada, al finalizar el portal de salida del ttnel en las coordenadas indicadas en la siguiente tabla. 

Ocupaciones de cauce en el sector del puente Guaico 

No,Puente 	/ 
obra  Abscisa Obra Propuesta Longitud (m) 

Coordenadas (MAGNA Sirgas) 

Este Norte 

Puente 831089,55 128569657 

56 Km 30+297 quebrada 	El 35 
Guaico 831094,49 128566225 

ARTICULO TERCERO.- la presente modificación sujeta al beneficiario de la misma al cumplimiento 
de las siguientes medidas adicionales del Plan de Manejo Ambiental PMA, que deberán ser 
implenentados por la Empresa y ser reportadas los avances y los soportes de cumplimiento en los 
próximos ICA: 
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Fichas de manejo 

FICHA DE MANEJO 

Código Nombre 

7.2.1 Programa de manejo de calidad atmosférica 

72.2 Programa de manejo de materiales de excavación 

7.2.3 Programa de manejo de aguas superficiales 

7.2.4 Programa de manejo de aguas residuales domésticas e industriales 

7.2.5 Programa de manejo integral de residuos sólidos 

7.2.6 Programa de manejo de impactos por tránsito vehicular 

7.2.8 Programa de manejo de inestabilidad y erosión 

Fichas de Seguimiento y Monitoreo 

FICHA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

Código Nombre 

8.1.1 Programa de monitoreo y seguimiento de aguas residuales domésticas e 
industriales 

8.1.2 Programa de monitoreo y seguimiento de aguas superficiales. 

8.1.3 Programa de monitoreo y seguimiento de¡ manejo integral de residuos 

8.1.5 Programa de monitoreo y seguimiento para la calidad atmosférica 

8.1 .6 Programa de monitoreo y seguimiento de inestabilidad y erosión 

ARTICULO CUARTO.- La modificación de la licencia ambiental para el Proyecto Hidroeléctrico 
Ituango, que se autoriza mediante el presente acto administrativa, sujeta al beneficiario de la misma 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

4.1. En relación con la estabilidad de¡ talud localizado entre las abscisas K29+995 y K30+297 del 
trazado a cielo abierto, la empresa además de la revegetalización contemplada deberá en un plazo 
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de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, dar 
cumplimiento a lo siguiente: 

Diseñar y construir obras que apunten a estabilizar el depósito coluvial, a mejorar las 
coberturas de la microcuenca y el drenaje de los horizontes expuestos. 

Realizar el diseño y construcción de drenajes y cunetas que permitan evacuar la humedad 
de los depósitos que se encuentran en riesgo de futuros movimientos, 

4.2. Con relación a la concesiones a emplear en la quebrada Guaico y el vertírniento en el río Cauca, 
la Empresa deberá presentar a la ANLA, antes de iniciar las actividades objeto de la presente 
modificación, la Proyección estimada de las captaciones y vertimientos que se esperan para la 
ejecución de las obras, teniendo en cuenta de igual manera que se garantice los topes establecidos 
mediante la Resolución 1052 de 2014. 

4.3. La Empresa deberá llevar a cabo las mediciones necesarias al recurso hidrico otorgado y 
adecuar las estructuras que eviten que el porcentaje del caudal aprobado por esta Autoridad sea 
excedido durante las diferentes épocas del año. 

4.4. Para realizar el vertimiento proveniente de las actividades objeto de la presente modificación, la 
Empresa deberá, antes de realizar el vertido al rio Cauca, realizar la construcción de las estructuras 
de tratamiento (sedimentado y la trampa de grasas). 

4.5. La Empresa deberá una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, retirar el material 
identificado en el cauce de la quebrada Guaico y diseñar nuevas medidas dirigidas a evitar el aporte 
de sedimentos o material de excavación al cauce de la misma. 

ARTICULO QUINTO .- Requerir a la empresa HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S,P., 
HIDROITUANGO S.A. E,S,P., para que en un término de dos (2) meses contados a partir de la 
ejecutoría del presente acto administrativo, dando alcance al objetivo planteado con el programa de 
manejo de aguas superficiales y a lo requerido en el numeral 3 del Artículo Quinto de la Resolución 
1041 de diciembre de 2012, antes de iniciar las actividades de excavación del portal de salida del 
túnel, diseñe y construya un mecanismo que permita evitar la contaminación de la quebrada Guaico 
con los residuos provenientes de las actividades de excavación. 

ARTICULO SEXTO.. Comunicar.el presente acto administrativo a la Gobernación de Antioquia, a la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia CORANTIOQUIA, a la Corporación 
Autónoma de la Región de Urabá CORPOURABA-, a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios de la Procuraduría General de la Nación. 

ARTICULO SEPTIMO.- La empresa HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P., HIDROITUANGO 
S.A. E,S,P,, una vez ejecutoriada la presente resolución, deberá remitir copia de la misma a las 
alcaldías y personerias municipales de Toledo, Briceño, Peque, Buritic, Sabanalarga, Valdivia, 
Santafé de Antioquia, San Andres de Cuerqula, Yarumal y Liborina, en el departamento de 
Antioquia, y asimismo, disponer una copia para consulta de los interesados en las personerias antes 
citadas. 

ARTÍCULO OCTAVO,- Notificar el contenido del presente acto administrativo a la señora ISABEL 
CRISTINA ZULETA LOPEZ, como Tercero lnterviniente, en la dirección 51b No. 64-78 Apto 401 
Barrio Carlos E. Restrepo, Medellín (Antioquía) y a los siguientes correos isabelczuleta@gmail.com  y 
debatehidroituanQogmail.com., y al representante legal y/o apoderado debida mente constituido de 
la HIDROELECTRICA ITUANGO SA, E.S.P., HIDROITUANGO S.A. E.S.P, o a sus apoderados 
debidamente constituidos. 
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ARTÍCULO NOVENO.. Ordenar la publicación del encabezado y la parte resolutiva del presente acto 
administrativo, de conformidad con los términos señalados en el artículo 710  de la Ley 99 de 1993. 

AR1ICULO DÉCIMO.- En contra del presente acto administrativo procede el recurso de reposición, 
el cual se podrá interponer por su representante o apoderado debidamente constituido, por escrito 
ante el Director de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del termino de publicación, según el caso, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 76 y  77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EiECUTORIA: 	06 V( S 

ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Revisé: Claudia Jaaneth Mateus G. - Lider Juridico - Sector Eneria. ANLA 
Proyecto: Carmina Imbachi Cerón - Ptofesional Juridico Especiatizado-. Sector jergh - ANtA 41.. 
Concepto Técnico 1748 del 20 de abni de 2015 
Expediente LAM2233 - PH ltuango 



AUTORR3AD NACIONAL 
DE IJCEÑCIAS AMBIENTALES 

Subdirecóión Administrativay Financiera 
Atención al Ciudadano 

ANLÁ 1 11111111111 IIIIIIIIlIIIIIIIJJHI Radicación 2Ol5Q2536311111 ---O 	- 	- 
Fecha: 2015-05-14 16:32 PRO 2016025363 	 - 
Anexos: NO 	Adjuntos:NO 	Folios: i - 	 Remitente: Grupo Relación con Usuarios - Notificaciones 

Senor 	 - 
Representante Legal 	 --- -=--- 	 - 

HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 
Email: lgnacio.Echavarriaepm.com.co  

NOTIFICACIÓN POR MEDIO ELECTRÓNICO 
Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 

Asunto: 	Notificación electrónica Resolución 543 del 14 de mayo del 2015 
Expediente N° 2233 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo 
. 	y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), por este medio le notifico el acto 

administrativo indicado en el asunto del cual adjunto copia íntegra en 23 páginas. El acto 
administrativo se entiende notificado en los términos señalados en el inciso final del artículo 
56 ibídem. 

Contra el acto administrativo que se está notificando procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse ante esta entidad (Calle 37 N° 8 - 40 de Bogotá D.C. o al correo 
IicenciasanIaqov.co) dentro de los 10 días siguientes a esta notificación, 
presentado en los términos y condiciones a que se refieren los artículos 76 y 77 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Adicionalmente, si usted está interesado en que se realicen las futuras notificaciones por 
MEDIOS ELECTRONICOS dentro de este expediente o los demás expedientes que se 
tramitan en la ANLA (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011), deberá manifestarlo POR ESCRITO 
a esta Autoridad de acuerdo con lo previsto en la norma mencionada en precedencia, 
suministrando el correo electrónico o fax en el cual desea recibir la notificación. Junto con 
la notificación por medio electrónico, se le remitirá copia del acto administrativo. 

Cordialmente, 

MARTHA VAN ETH SANABRIA GUTIERREZ 
Atención al Ciudadano 

Fecha: 14-may.-15 
Elaboró: Edison Martine 

Calle 37 No. 8 —40 Bogotá D.C. Edificio anexo 
PBX 57 (1) 254 01 11 Ext 2034 	 i» 	

TODOS PORUJN 
Linea Gratuita Nacional 018000112998 	 . 	 NUEVO PAIS 
v,vív,.anla.aov.co 	 PA7 rnwnsri enicerón 

Bogotá, D. C. 
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Licencias Notificaciones (ANLA) 

De: 	 Licencias Notificaciones (ANLA) 
Enviado el: 	 jueves, 14 de mayo de 2015 06:06 p.m. 
Para: 	 'ignacio.echavarria@epm.com.co  
Asunto: 	 Notificación electrónica Resolución 543 del 14 de mayo del 2015 
Datos adjuntos: 	 Resolucion 0543140515.pdf 

O 	 pnr r 	1 Lii'i 'iEP4t.LS 

'Ø d D.  

Seno- 
Representante Leat 
t-HOROELECTRIÇA ITLJAN3O 5 A E.S.P. « HIDROITUAWGO S A E S P 
Email: 	 ya rjcorn.ca  

NOTIFICACIÓN POR MEDIO ELECTRÓNiCO 
Ailfculo 56 de la Ley 1431 de 2011 

Aui o 	ll fr r n ¿ ecltónca Resolución 543 del 14 de mayo d,  & 251 
E;,pc,,Iierite N 2233 

De acuerdo cn to 	 e,i el Articulo 56 del Código de Procedimiento AdmEnistratÑo 
/ co lo 	 Adrnin triS o (Ley 1437 de 201} por Oslo medío le nolidico el e10 

mtnistraU,o indicado Ofl ci)Lt lo i 1 euI junto cop a Integra en 23 paginas J aUo 
administran o se entieride noif ir ido en as terminas seriatados en el incso fina &' arti'u10 

. ihdern 	
E 

i 	1 	c 1  a 	nis1rti 	qre se estn notificando prcdo  
n, ean(estasnlídad1Colk'7N 8-40 lePrt'i D.C.ocl 	i 

hcecias@nla_gov co1 d 01rO de, los IJ d s siguientes o esta n tiíici. 
proen'ici c lu bm ro.-; y Lonni iones a quese refierer los arliculos 76 y 774 & 1 Códio 

° 0C'rr nlr -4m niotr 	o y de lo Contcncic?so 1 i r 	1 ve 

Ad ci Si orto 	1ed está iirsd, en mm se realicúa los futuro :ie1ificciorie 'i 
MEDIOS LECTROf'ilCOS dentro de este e.pod'ionte o les doms expedientes que se 
trdn, tr, en in ANL,(,rt 56 dela Ley 1y. 	u 211 deoeram-tnitestnrio POR ESCRITO 

u ' JaJ J 	ci de ci k rr r 	Ii nania menciorrad sr,  
1 co- 	trrr 	ftix en el cual dcoa recibir la netrcdCIn Junto con 

la notificación por riedo o[octróidco su la remitirá copia del acta administrativo, 

Codi SliOonto, 

MARTHA YANETH SANAlA CUTIERREZ 

1$ 
11 

Chile 7 Ns. 8 ... 40 Bogot.. D.C.. Edlficio 
p 	1121 011 Ext 	

1 1 J 0,1r01  1JT 	
TODOSPORLH 

Lwi 	Ci i1uii N u,rr II tJ1CQ1 1 2l98 	 / 	 1 	
NUEVO PAIS 

ir,Ii 1 1 ro 

[Número de página 
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Licencias Notificaciones (ANLA) 

De: 	 JESUS IGNACIO ECHAVARRIA M EJIA <Ignacio.Echavarria@epm.com.co > 
Enviado el: 	 jueves, 14 de mayo de 2015 06:26 p.m. 
Para: 	 Licencias Notificaciones (ANLA) 
CC: 	 ALVARO DE JESUS OSORIO SIERRA; OSCAR ALBERTO SEPULVEDA MOLINA 
Asunto: 	• 	 RE: Notificación electrónica Resolución 543 del 14 de mayo del 2015 

En mí calidad de Apoderado Especial de Hídroituango S.A. E.S.P., anuncio a Ustedes que me doy notificado de la 

resolución del asunto y que por este mismo medio recibí copia del acto administrativo. 

Jesús Ignacio Echavarría Mejía. 
Jr Ahogado 

J ' 	 Dnocon Soporte LegaL AmbientaL 

ob: www.epm.com.co 	• Correo: lgnacio.Echavarria@epm.com.co  

	

Correo eLecto'. oc: epm@epm.com.co 	Teléfono: (-~574) 380 6430 
Lineo de atenc:ón: 55-i) 1444115 

Carrera 58 it42125, MedeLL í 

De: Licencias Notificaciones (ANLA) [mailto:licencias.not@anla.gov.co]  
Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2015 6:10 p. m. 

Para: JESUS IGNACIO ECHAVARRIA MEJIA 

Asunto: Notificación electrónica Resolución 543 del 14 de mayo del 2015 

[Número de página] 
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AN %,-,4ji,-Pwíán Mnujsaj,a y Fin'de,a 
Ahncín -1 Ciuddno 

1Ii)II1J1IIll1I II'II!iJIIf lIrJiIIIJJ!I Ii drón 	J5 	a€a. ._.t 
F 

Sefior 	 - 

Reprentanto LeaI 
HIDROELÉCTRICA lTLANGO S.A. E.S.P. 1-IIDROITIJANGO S.A. E.S.P. 
Ernail; jnaoJo Eçr3eprncom.co 

NOTIFICACIÓN POR MEDIO ELECTRÓNICO 
Aticulo SG de la Ley 1437 de 2011 

- 

Asunte: 	Nçtjfiçoçón electrónica Resolucórt 543 del 14 de mayo del 2015 
Expadient N 2233 

De acueiJo con lo s12bleCíd en el ArticulO 56 del Código de Proccdmicrto Adrnnistativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), por esto mediQ te ntfico el acto 
administrativo indicada en ci asunte del CuOl OdjWito copla integro en 23 páginas. El acto 
administramo se entiendo riific.do  en los términos seaIados en el inc-tse final del artícute 
rr 

Conia ci oc-le adrn:nislrstivo que se está notificando proc-cdc recurso dr reposictón, el cuI 
podrá interponerse anie esta entidad (calle 37 N' 8 — 40 de Bogotá D.C. o al correo 
licenciascanla.qov.co) dentro de los 10 dios siguientes a esta notificación,  
presentado en los tórmiros y condiciones a que se refieren los artIcules 76 y 77 del Código 
de Pócodimrenio Administrativo y de lo Contencioso Administativo. 

AdicionaIrnente si usted está ineresodo en que se realicen las futuras nalific cranes por 
MCDIOS ELECTRÓNICOS dentro de este expediente e los deiiás expedienles que se 
tramitan en lo ANLA (Art. 56 de la Ley 1437 de 211'), deberá manirestorio POR ESCRITO 
o esta /w1otidd de acuetdo con lo previsto en la norma mencionaca oc- 
suministrando el corroíjróniço o fax en el cual desea recibir la nclrficacrón, Junto con 
la flotifiççin por medio electrónico, se te rOmitirá copia del acto administrativo. 

Codia!nc-Le 

L1J 
MARTHA YANETH SANABRIA GTIRR2 

Abc-cien al C,udadno 

Fe<r' 14fl;yl' 

5ec'a 

Calle Z7 No, 8 - 40 Bogot, DC. Edificio anexo  
PCX: 57 fI) 2510111 Ext 204 	 í MINIHEiIrNTE 	TODOS:PORUN 
Línea Gratuila trionIl0I8C001jZ998 	 . 	 NUEVO PAÍS 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales - ANLA. Si Usted no es el destinatario, le informarnos que no podrá usar, retener, 
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como 
las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por 
error, por favor infórme al remitente y luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva 
sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este 
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. LEGAL NOTICE: This e-mail 
transmission contains confidential information la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA. If 

[Número de página] 



you are not the inndtd*cipient, you should not use, hoid, print, copy, distribute or make public its content, jsV¿\ 'on the contrary it could have legal repercussions as contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all that appl 
.Ifyou have received this e-mail transmission in error, Please inform the sender and then delete it. Ifyou are the 
intended recipient, we ask you not to make pubhic the content, the data or contact information of the sender and 
in general the information of this document or attached file, unless a written authorization exists. 
"El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede 
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario 
intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. 
Igualmente el uso indebido, revision no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, 
impresión o reproducción de este documento yio sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado 
legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM" 'The contsnts of this transmissions and its 
attachments are for exclusive use of the intended recipient and may contain privileged or confidential 
information. Ifyou are not the intended recipient of this document, please immediately reply to the sender and 
delete this information and its attachments from your system. Likewise, the misuse, unauthorized review, any 
retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing or reproduction of this 
transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable by law. Thank you for your 
attention. Grupo Empresarial EPM" 

[Número de página] 



Licencias Notificaciones (ANLA) 

De: 	 Licencias Notificaciones (ANLA) 
Enviado el: 	 viernes, 15 de mayo de 2015 05:31 pm. 
Para: 	 'isabelczuleta@gmail.com' 
CC: 	 'debatehidroituango@gmail.com  
Asunto: 	 Notificación electrónica Resolución 543 de¡ 14 de mayo deI 2015 
Datos adjuntos: 	 Res_0543_14052015.pdf 

,1çfJ 	
- 	 41 MflOI' )by,j í i'ill re - 

AIu :it 	- 1 d irxça 	HW 

/\f'Jt 	 ilE IiiI'1If1it!F 
eror 

ISABEL CRISTINA 7UU- TA LOPEZ 
TCrctío1nteriin ente 	 - 

EçnaiI: v' 	 - d 	eiitdrotInqoqme cnm 

. NOTIFiCACóN POR MEDIO ELECTRÓNiCO 
Anickiso 56 de la Ly 1437 dL, 201,1 

Asixntc 	foffc4iclón cier;trJríca Rexóluciór 543 deI 14 deroyo de) 25 
Epedene N 2233 

nce:qo con lo 	ebIecido en M A;tnulo 	del C4iode ProcedienIo Mmnistrebo 
y cielo Conienoinso Admnistretw(Ly 14 	dc, 2011), par Csht rredio e nolifico el eco 
1' 	r n 	lrelio lflúIC'0O en F4 1512010 it,1 41al edjuflio COpl 	i~n#.GgTa en 23 págines, FI acto 

50 entiende flotIfl3d3 en ln 	termino 	leqo' en <el íneiso fei del er;cdo 
llidrr'i 

Cnira ef ecto admin 	rativo que se CSLú r1u11Crldc 	rócede recursode rep 	ioóo, el cuol 
podr 	lrpaneree2inte esla erill"C,,,,,,1 	j 	3 	--<lJ de E5gol 	OC, o ti corroo 

2 llcenci)nla ¿10V CO' iien u de los 	10 ci 	gu- -t- 	nl 
er- c 	lc mrrey 	or,di'jiries 	w­ 	 tiliculor 70,' 77 41 	'eo 

de P 	3:ed»- ufto?idtrç1,sjratejcy de lo Conenio 	Admin2lref-;). 

Ilduor1dIrnrnte 	i uste'l sçl-, rnt.rrc 	ldr) 	que 'e ícalíeen f,i 	fr 1 	r o frrrirr- 	rrr 
MEDIOS ELECTRONICOS déntro IC este exce.,fiente o hj, J 	1 	L < 	lien 	qi 
lrmrt 	1 CO 	1 	II 	1 	J 	la L 	1 	- 	 1 	) 	det'er 	tiri 	lo POR ESCRITO 
e er 	íii C.M 	 o<-i 	i çe, 	co l 	flQrmo o 	< 	 C: 	IL .CiCr1tii, 

r 	 f 	 Of ir 	3 	1 )lI'IC 	1 	o 	Junto con 
la noti1iO0 urrr rodo cicctronjCø, a-o fe rernitic 	corna cic-1 acto adrnrriftttrtjrjo, 

Ccdieirne:-rte, 	 - 

1 
MATF-4A 'i'ANETH SANABRIA GUTERR2 

4trcrc-jn ci Ciodnc1:nc 

rh,r 14 	riy- 	 - 
icrl Ccoo' 	-i--,j 	 - 

Catle 11 No 8 --40 [ktqota OC. Edffdo anexo 
P[3X-5tfr i L-xicrti 	 /-_•\ f•1 '''- 1'-Ei° 	TODÓSPORUN 
Linee ( tuire Nacronal 01 10112 	 • 	 1 L 	

--NLJEVOPAIS 

[Número de página] 



Licencias Notificaciones (ANLA) 

De: 	 Microsoft Outlook 
Para: 	 'isabelczuleta@gmail.com'; debatehidroituango@gmail.com  
Enviado el: 	 viernes, 15 de mayo de 2015 05:35 pm. 
Asunto: 	 Retransmitido: Notificación electrónica Resolución 543 déÁ 14 de mayo de¡ 2015 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 

información de notificación de entrega: 

'isabelczuletaqmail.com (isabelczuleta(&gmail.com) 

debatehidroituango@gmail.com  (debatehidroituangoQmail.com) 

Asunto: Notificación electrónica Resolución 543 de¡ 14 de mayo de¡ 2015 

[1 

[Número de página] 



Subdireccion Administrativa y Financiera 
AIJTORIDAO NACIONAL 	 Atención al Ciudadano 	1 .d 

DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Bogotá, D. C. 	 AN1A 
e  

Radicación 2015025364 
Fecha: 2015-05-14 16:33 PRO 2015025364 
Anexos: NO 	Adjuntos:NO 	Folios: 1 Senora 	 Remitente: Grupo Re1acin con Usuarios - Notificaciones 

ISABEL CRISTINA ZULETA LOPEZ 
Tercero lnterviniente 
Email: isabeIczuletagmail.com  - debatehidroituango(qmail.com  

NOTIFICACIÓN POR MEDIO ELECTRÓNICO 
Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 

Asunto: 	Notificación electrónica Resolución 543 de¡ 14 de mayo de¡ 2015 
Expediente N° 2233 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), por este medio le notifico el acto 
administrativo indicado en el asunto del cual adjunto copia íntegra en 23 páginas. El acto 
administrativo se entiende notificado en los términos señalados en el inciso final del artículo 
56 ibídem. 

Contra el acto administrativo que se está notificando procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse ante esta entidad (Calle 37 N° 8 - 40 de Bogotá D.C. o al correo 
Iicencias(anIa.qov.co) dentro de los 10 días siguientes a esta notificación, 
presentado en los términos y condiciones a que se refieren los artículos 76 y  77 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Adicionalmente, si usted está interesado en que se realicen las futuras notificaciones por 
MEDIOS ELECTRONICOS dentro de este expediente o los demás expedientes que se 
tramitan en la ANLA (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011), deberá manifestarlo POR ESCRITO 
a esta Autoridad de acuerdo con lo previsto en la norma mencionada en precedencia, 
suministrando el correo electrónico o fax en el cual desea recibir la notificación. Junto con 
la notificación por medio electrónico, se le remitirá copia del acto administrativo. 

er 	Cordialmente, 

JL6 
MARTHA YANETH SANABRIA GUTIERREZ 

Atención al Ciudadano 

Fecha: 14-may.-15 
Elaboró: Edison Martine 

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, D.C. Edificio anexo 
PBX 57 (1) 254 0111 Ext 2034 t t ir 'r 	 TODOS POR UN 
Linea Gratuita Nacional 018000112998 	 NUEVO PAS 
www.anla.aov.co 	 "- 	nr 
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/ 	 Fecha: ThuMay2l 2015 

Versión: 01 

PROCEDIMIENTO REVISION DE INFORMACION GEOGRAFICA IDLC 	 1281 /\NJLí\ 
Pagina: 1. 
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21/W2015 

Nombre e identificación archivo GDB 

Modelo de datos IGAC: datasets, features, campos, 
otninios, atributos, geomehia. 

Exactitud de posición y escala acorde al estudio 
mbiental 

Exactitud temática: coherencia de atributos y dasifican 

otalidad o completitud de atributos y elementos 

Página principal 

Estructura e idenlificadón carpetas según dataseIs IGAC 

Estructura e identificación de archivos según feature daus 
, 

Modelo de datos IGAC: campos, dominios, atributos, 
eometrla o t: 

Exactitud de posición y  escala acorde al estudio 

temática: coherencia de atributos y dasifican 

completitud de atributos y elementos 

Consistencia lógica: coneclividad, topologia 
r 
Sistema de coordenadas  

Las coordenadas indicadas en el certificado del Ministerio del Interior y Justicia 
coinciden o induyen el área del proyecto 	 _ 	o  
Las coordenadas indicadas en la certificación de la Unidad de Restitución de Tierras 
coinciden o induyen el área del proyecto 	 fl 	 (II 

y!o conclusiones revisión general 

información geográfica presentada debe completarse y ajustarse co: 
pecto a lo desarrollado en el estudio, siguiendo la estructura del 
cielo de datos definido por la resoludón 1415 de 2012 del Ministerio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

CONFORME 	1 () 1 NOCONFORMEI ® 1 

FECHA DE REVISION: miércoles, 20 de mayo de 2015 

NOTA; 
-VER ESPECIFICACIONES MODELO DE DATOS DE LA GEODATABASE PARA LA PRESENTACIÓN DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS - H100 ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL - EIA 
Y PLANES DE MANEJO AMBIENTAL ESPECIFICOS - PMA, SEGÚN RESOLUCIÓN 1415 DE 2012. 

http:11172.17.0.191/Default.aspx# . 	 2/2 



MNAMBIENTE 

ANEXO No. 4 

FORMATO PARA LA VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA LA SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE MANEJO AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE AMBIENTAL (NOMBRE O NÚMERO DEL EXPEDIENTE): MODIFICACION LICENCIA AMBIENTAL - LAM2233 
SOLICITANTE: HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 
NOMBRE PROYECTO: PROYECTO HIDROELECTRICO ITUANGO 
MUNICIPIO(S): ITUANGO, SANTA FE DE ANTIOQUIA, BURITICÁ, PEQUE, LIBORINA, SABANALARGA, TOLEDO Y BRICEÑO. 
DEPARTAMENTO(S): ANTIOQUIA 
SECTOR: Hidrocarburos 	Minería 	Infraestructura - Energía _2L Agroquímicos - Otro: 

FECHA DE REVISIÓN: 27/04/2015 
Requisitos mínimos de la modificación del Instrumento de Manejo Ambiental (según artículos 30 y  39 de¡ SI NO N/A 

Decreto 2041/2014) 

Solicitud suscrita por el titular de la licencia. En caso en que el titular sea persona jurídica, la solicitud deberá ir X 
suscrita por el representante legal de la misma o en su defecto por el apoderado debidamente constituido*.  

Descripción de la (s) obra (s) o actividad (es) objeto de modificación; incluyendo plano y mapas de la X 
localización, el costo de la modificación y la justificación. 

I

Complemento del estudio de impacto ambiental que contenga la descripción y evaluación de los nuevos X 
pactos ambientales, si los hubiera, y propuesta de ajuste al plan de manejo ambiental que corresponda. 

Documentos Anexos a la modificación del Instrumento de Manejo Ambiental** *** 

X 
Costo estimado de la modificación propuesta del proyecto. 

X 
Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado. 

Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación de la licencia ambiental. Para las solicitudes 
radicadas ante la ANLA, se deberá realizar la autoliquidación previo a la presentación de la solicitud de licencia x 
ambiental. En caso de que el usuario requiera para efectos del pago del servicio de evaluación la liquidación 
realizada por la autoridad ambiental competente, ésta deberá ser solicitada por lo menos con quince (15) días 
hábiles de antelación a la presentación de la solicitud de licenciamiento ambiental. 

Documento de identificación o certificado de existencia y representación legal, en caso de personas jurídicas. 

Copia del radicado de la modificación del Instrumento de Manejo Ambiental ante la(s) Autoridad(es) Ambiental(es) 
Regional(es), para proyectos de competencia de la ANLA, siempre que se trate de una petición que modifique el X 

uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables. 

rmiso de Estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con X 
mes de Elaboración de Estudios Ambientales Decreto 3016 de 2013 o la norma que lo modifique o sustituya. 

* En caso de Unión Temporal o Consorcio anexar documento de conformación. 

**Todos  los documentos deberán ser presentados de acuerdo a la Metodología General para la Presentación de Estudios Ambientales expedida por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y la información cartográfica deberá presentarse de acuerdo con las Resoluciones 1503 de 2010 y  1415 
de 2012, o las que la(s) sustituya(n), modifique(n) o derogue(n) y planos que soporten la modificación del Instrumento de Manejo Ambiental, de acuerdo 
a lo descrito en los términos de referencia utilizados para la elaboración del Estudio Ambiental. 

Cuando el área a modificar sea distinta de la autorizada inicialmente, se deberán presentar: i) Certificado del Ministerio del Interior sobre presencia o 
no de comunidades étnicas y de existencia de territorios colectivos en el área de modificación del proyecto de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 2613 de 2013, u) Copia de la radicación del documento exigido por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), a través del cual 
se da cumplimiento a lo establecido en la Ley 1185 de 2008, y,  iii) Certificación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, 
en la que se indique si sobre el área de influencia del proyecto se sobrepone un área macrofocalizada y/o microfocalizada por dicha Unidad, o si se ha 
solicitado por un particular inclusión en el registro de tierras despojadas o abandonadas forzosamente, que afecte alguno de los predios. 
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ANEXO No.4 

A 1 ki A A 	 TODOS POR UN 	FORMATO PARA LA VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA - 

II IM I 	L 1 ' 	 NUEVO P/US 	DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA LA SOLICITUD DE 
................ ..................................... 	 c ~ 7 	~, ' 	1 , 	

4 	 MODIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE MANEJO AMBIENTAL 

RESULTADO (ASPECTOS A CORREGIR PARA LOS REQUISITOS MARCADOS EN LA CASILLA "NO") 
Revisión Jurídica . 	 Revisión Técnica 

Por posible presencia de especies CITES y especies 
EPIFITAS en el área de modificación, se requiere 
tramitar y presentar ante esta Autoridad un Permiso de 

Estudio para la recolección de especímenes de 

especies silvestres de la diversidad biológica con fines 
de Elaboración de Estudios Ambientales Decreto 3016 
de 2013 o la norma que lo modifique o sustituya. 

Se da aplicación al Decreto 783 de 2015, referente al 
requisito de Certificación de la Unidad Administrativa 

Especial_de Gestión de Tierras_Despojadas.  

APROBADO 

NO APROBADO 
nx 

ACEPTA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Si 	NO 

EMAIL: / 7 j1fl ,iO 	 QfflC 

/ 

FUNCIONARIO AUTORIDAD AMBIENTAL 
Nombre: jrt N . \t1r €3r- 
Cargo: 	rÇc* 	Çr,t'o 
Firma: 

SOLICITAN'rg. 
Nombre:  

Firma: 

NOTA 1: LA REViSIÓN DE 10S ANytERIORES REQUISITOS SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL DECRETO 2041 D 
2014. EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN ESTE FORMATO NO SE APROBARÁ Y EN 
CONSECUE9IA NO SE PODRÁ EXPEDIR EL AUTO DE INICIO, SIN PERJUICIO QUE EL INTERESADO PUEDA PRESENTAR NUEVAMENTE LA 
SOLICITUD. 
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